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ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o  d e l a pr o v in c ia ,

DB ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Excroo. Sr.: El Exorno. Sr. Mar*- 
qoés de San Gregorio, primer Mé
dico de Cámara de S. M., me dice 
á las diez de esta noche lo que signe:

aExcmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado bien el dia 
y sigue sin novedad en su sobre
parto.

»S. A. R la Serma. Sra. In
fanta Doña María del Pilar Beren- 
guela se halla sin novedad.»

De orden de S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 5 de Junio de 1861.=E1 
Duque de Bailén.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de^S. M. 
continúa sin novedad en su impor
tante salud.

ACTA

del nacnniento y presentación de 

S. A. R. $ o Serma. Sra. Infanta 

de España.

En la villa y corte de Madrid

lentísima Sra. Dona Rosalía \iiiti- 
'mi(rlia Moneada, Duquesa viuda de 
Bcrvick y de Alba, Grande de Es
paña de primera clase de la orden 
de Damas nobles de Maria Luisa y 
Camarera Mayor de Palacio.

EXcma. Sra. Doña María de la 
Encarnación Francisca de Asís Al- 
varez de las Asturias Bohorques, 
Marquesa de Malpica, Duquesa de 
Arion, Grande de España de pri
mera clase, de la órden de Damas 
nobles de Maria Luisa, llama de la 
Reina nuestra Señora y Aya de 
SS. AA. RR losSermos. Sres. Prín
cipe de Asturias e Infantas Doña 
Isabel y Doña Concepción. ,

Excma. Sra. Doña Maria del Car
men Alvarez de las Asturias Bo
horques, Marquesa de Novaliches, 
Condesa de Santa Isabel, Grande de 
España de primera clase, de la ór
den de Damas nobles de Maria Lui
sa Dama de la Reina nuestra Se
ñora, y Aya que fué de S. A. la 
Serma. Sra. Infanta Doña Isabel.

Excma. Sra. Marquesa de Villa- 
magna, de la órden de Damas nobles 
de Maria Luisa, Dama de la Reina 
Nuestra Señora, de guardia:

Y la Excma. Sra. Marquesa de 
Cela, Dama de S. A. R. la Infanta 
Doña Maria Luisa Fernanda.

Excmo. é limo. Sr. D. Tomas del 
Corral y Oña, Marques de San Gre
gorio, A izconde de Oña, Gran Cruz 
de Cárlos 111 é Isabel la Católica 
v de la de San Miguel de Batiera, 
Vocal ■ del Real Consejo de Instruc
ción pública, Héctor de la Univer
sidad central, antiguo Catedrático de 
numero del Colegio de San Cárlos 
y de la facultad da Medicina de la 
misma Universidad, y primer Médi
co de Cámara.

á I de Junio de 1861, yo don 
Santiago Fernandez Negrete, Gran 
Cruz de la Orden Piaña, Diputa
do á Corles, Ministro de Gracia y 
Justicia, y como tal, Notario mayor 
de estos reinos, certilico y doy fé:

Que á las once, do esta maña
na he sido avisado por un indi
viduo del Real cuerpo de Guardias 
Alabarderos para que inmediata
mente concurriera á Palacio, en 
atención á hallarse S. M- la Reina 
Doña Isabel 11 con síntomas de par
lo, según declaración de los Médicos 
de Cámara, en cuya consecuencia 
me incorporé al Consejo de Minis
tros, reunido ya en virtud de acuer
do previo adoptado por el mismo 
para esle caso. Momentos después 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo O Don- 
nell, Duque de Teluan, Conde de 
Locena, Grande de España de pri
mera clase, Gran cruz de Cárlos llí, 
condecorado con varias grandes cru
ces nacionales y extranjeras. Sena
dor del Reino, Ministro de la Guer
ra y Presidente del Consejo de Mi
nistros, y mi persona, previo per
miso de S. M. la Reina, fuimos in
troducidos en la Real instancia, en 
la que S. M. se hallaba acompa
ñada de S. M. el Rey y de S. A. R. la 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
y en la pieza contigua anterior 
SS. AA. RR. losSermos. Sres. In
fantes D. Antonio Maria Felipe Luis 
de Orleans. Duque de Montpensicr, 
esposo de la ya citada Sra. Infanta 
Duna Luisa Fernanda; D. Francisco 
de Paula de Borbon, Gran Castellao 
de Amposta, yD. Sebastian Gabriel, 
Gran Prior de Castilla y León.

Encontrábanse, asimismo en el apo
sento de S. M. la Reina la Exce

Yr el Excmo. Sr. Doctor D. Juan 
Drúmen, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Comendador de número 
de Cárlos HL Catedrático de tér
mino de la facultad de Medicina en 
la Universidad central, y segundo 
Médico de Cámara.

Y en otra estancia no lejana de 
la que ocupaba S. M.

El Sr. 1). Diego Sánchez ligar
te, Caballero de Cárlos lll é Isabel 
la Católica, Médico supernumerario 
de Cámara.

Sr. D. Simón Matorras, Médico 
supernumerario de Cámara.

Sr. Doctor D. Francisco Alonso 
y Rubio, Catedrático de la facultad 
de Medicina en la Universidad cen
tral, Médico de la Real familia y ho
norario de Cámara.

D. Francisco Alarcos, Cirujano 
sangrador de Cámara, y Sr. D. Mi
guel Pollo y Lorenzo, Comendador 
de número de Carlos lll y Botica
rio mayor de S. M

S. M., aunque visiblemente aque
jada de las molestias de su estado, 
tuvo la dignación de dirigirnos la 
palabra con la benevolencia que le 
es natural; y habiéndonos declarado 
el antedicho facultativo D. Tomas 
del Corral que efectivamente ob
servaba en S. M. síntomas que tenia 
por seguros de parto, nos retiramos 
á la Real Cámara á esperar el re
sultado. Entretanto habiánse reuni
do en ella, lodos de uniforroe ó en 
el traje de su estado, clase ó ca
tegoría, ademas de las personas de 
la servidumbre de S. M. y de los 
individuos del Gabinete que lo esta
ban previamente, según queda indi
cado, á saber:

Excmo. Sr. D. Saturnino Cal
derón Collantes, Gran Cruz de Cár-
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loT IH ó babel la Católica, de la 
L?.giun de H-mor de Francia, de 
Li Orden de Leopoldo de Bélgica, 
di la Pontificia de Pío IX, conde
corado con otras varias Grandes 
Cruces extranjeras, Ministro que ha 
ajelo de la Gobernación, de Comer
cio. Instrucción y Obras públicas, 
Senador del Reino y M.nislro de 
Calado.

Fxcino Sr. ID. Pedro Salavcnía, 
Comendador de número de Cárlos 
iil y Ministro de Hacienda.

Lxcmo. Sr. D. José de Posada 
Herrera, Diputado <á Cortes y Mi- 
nislro de la Gobernación.,

Y el Exorno. Sr [). JUtó de 
Bustos y Casilla, Marquiís de Cor- ' 
vera, Gran Cruz de^rFoí ftl, (fen- 
til-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Maestranld do la Real 
de Granada, y Ministr'o de Fomento.

Las Autoridades, altos dignata
rios y demas personas distinguidas, 
qué por el Real decreto de 15 de 
Mayo próximo pasado y otras pos
teriores resoluciones habían mere
cido el alto honor de ser autori
zadas ó invitadas para concurrir á 
la Real Cámara como testigos de la 
presentación del Infante ó Infanta 
de España que S. M. diere á luz, 
las cuales, observando en su enun- . 
C'acion el orden mismo del citado 
Real decreto, son las siguientes:

Jefes de Palacio.

Excmo. Sr. D. Luis Gárondélet y 
Castaños, Duque de Bailen, Barón 
de CarondeUl, Grande de España de 
primera clase, Gran Cruz de Car
los IH y de las militares de San 
Fernando y San Hermenegildo, de 
la de la Corona Real del Mérito de 
Baviera y del León Neerlandés de 
los Paises-Bajos, Teniente General 
de los Ejércitos nacionales. Senador 
del Reino, Gentil-hombro de S. M. 
con ejercicio y su Mayordomo ma
yor, Jefe superior de, Palacio.

Excmo. Sr. D. Vicente Pió Oso- 
rio de Moscoso, Conde de Altamira, 
Duque de Monlemar, Grande de Es
paña de primera clase, Gran Cruz 
de Cárlos 111, de la de Cristo de 
Portugal y otras varias grandes cru
ces extranjeras, Comendador mayor 
de la miljlar de Alcántara, Gran 
Oficial de la Legión de Honor do 
1'rancia, Gcnlil-Romlire de S. M. 
con ejercicio, Senador del Reino y 
Sumiller de Corps de S. M.

Excmo, Sr. D. Fernando Díaz do 
Mendoza, Cunde do Lalamg y de 
Balazole, Grande de España de pri
mera clase, Gran Cruz de Carlos 111, 
Gentil-hombre de S. M. con ejer
cicio, Coronel do Caljallcria, Sena
dor del Reino, y Caballerizo, Monte
ro y Ballestero Mayor de S.M.

Excmo. Sr. D. Ni* dlas Osorio de 
Zayas y Benavides, Marqués de Al- 

cañices "y de los B.dbases, Duque 
Algdé y de Albafquerque, Grande 
de España de primera clase, Ca
ballero de la insigne Orden del 
Toison do Oro, Gran Cruz de Cár
los II!, Macstranto de la Real de 
S^viilaj CcutU-hombre de S. M. con 
cjm’cició, Senador del R ino, y Ma
yordomo mayor y Caballerizo ma
yor de SS. A A. RR. los Serenísi
mos Sres. Príncipe de Asturias, ó 
Infantas Doña Isabel y Doña Con
cepción.

Excmo. Sr. D. Mariano Beleslá, 
Gran Cruz do la Real y militar 
de San Hermenegildo y de la de 
babel, Ja .Ca|óljGa, JLüUbhombnr 
dé S. -M, coii ejercicio, Mariscal 
de dwipó deHos Ejéfciíós6 nació- 
nales, Ayudante de segunda clase 
y primero interino, Jefe del cuarto 
militar do S. M. el Rey.

Excmo Sr. D. Evaristo San Mi; 
guel, Duque do San'MigueL Gran
de de España, Consejero honorario 
do Estado, Gran Cruz de Cárlos 
IH y de las militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, Sena
dor del Reino, Capitán General do 
los, Ejércitos nacionales y Coman
dante general y Director del Real 
Cuerpo de Guardias Alabardi ros.

Excmo., Sr. D. José de Ibarra, 
Gran Cruz dé Isabel la Católica, 
Abogado del Ilustro Colegio do esta 
córte; Gentil-hombro do S. M con 
ejercicio, ó intendente general de la 
Real Casa y Patrimonio.

Jefes honorarios.

Excmo. Sr. D. Joaquín Fernandez 
de Córdova, Marques de MaIpica 
Duque de Arioh, Grande de España 
do primera clase, Caballero de la 
Orden dé! Toison de Oro, G’ an Cruz 
do Carlos III y dm la miLtar do 
San Hermenegildo, Mariscal de Cam
po dé' los Ejércitos nacionales, Gen
til-hombre de S. M. con ejercicio. 
Senador del Reino, y Caballerizo y 
Sumiller de Corps que Juc do S. M.

Excmo. Sr. D. Antonio Manuel 
Barradas y Barradas, Duque de Sa- 
davi, Grande do España do segunda 
clase. Gran Cruz de Carlos IH, Gen
til-hombre de S. M. con ejercicio, 
y Caballérizo mayor que fue’ de 
S. M. el Rey.

Excmo. Sr. D. José do Carvajal 
Vargas y Queralt, Duque de' San 
Cárlos, Grande de España do pri- 
merá clase, Grán Cruz de Cárlos IH 
y de la Mil'ilár de Calatrava. Oficial 
de la Legión de Honor do Francia, 
Maéslrante de la Real do Sevilla, 
Gcntil-hoaibre do S. M. cón' ejer
cicio, -Mariscal do Campó de los 
Ejércitos nacionales . Senador del 
Reino y Mayordomo mayor honora
rio, y en propiedad de S. M. la 
Reina Madre.

Din al ación ^el Sonado.

Excmo. Sr. D. Manuel de la Con
cha. Marqués del Duero, Grande 
de. España do primera clase, Ca
ballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro, Gran Cruz-de.San 
Fernando y de la portugiícsa de 
la 'forre y la Espada, Capitán Ge
neral de Ejército, y Presidente del 
Sedado.

Excmo. Sr. D. Domingo Rüiz 
do la Vega, Gran Cruz de Cárlos 
IH y de la pontificia de San Gre
gorio Magno, Ministro que ha sido 
de Gracia y Justicia. Consejero de

i mofo. ■ ' . .
Excmo. Sr. D. rehpe Kivero y 

Lemoyne, Gran Cruz de Cárlos III 
ó Isabel la Católica y de las mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, Gran Oficial' do la Le
gión do ífónor dé Fránciá, de la 
de San Fernando laureada, Teniente 
General de los Ejércitos nacionales, 
Gentil-hombro de S. M. con ejer
cicio, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez 
Q ieipo, Gran Cruz de Cárlos III 
é Isabel Ha Católica, Ministro ho
norario del. Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, Consejero del 
Real de' Instrucción pública, indi
viduo de varias Academias y Se
nador del Reino.

Sr. D Domingo de Chaves y 
Ai lacho, Conde de Sanlibañez, Gen
til-hombre de S. M. con ejercicio, 
Caballero profeso de la Orden de 
Calatrava, Maestranle do la Real 
de Sevilla, y Senador d^l Reino.

Sr. D. Francisco Falcó y \ al- 
cárccl, Marqués de Almonacid de 
los Oteros, Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Gentil-hombre 
de S. M. con ejercicio, Capitán de 
navio retirado, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. 1). Joaquín de Bar- 
roela Aldamar, Gran Cruz de Isa
bel la Católica, Gran Oficial de la 
Legión: de Honor de Francia, Ca
ballero profeso del hábito de San
tiago, Gentil-hombro de S. M. con 
ejercicio, y Senador del Reino.

■ Excmo. Sr. D. José. Hurtada de 
Zaldívar, Conde de Zaldívar, Gran 
Cruz do Cárlos III, Gentil-hombre 
do S. M. con ejercicio", Ceronel re
tirado de caballeria y Sanador del 
Reino. . .

Exorno, é limo, Sr. D. Alejandro 
Oiiván, Gran Cruz de Cárlos III 
é Isabtd la Católica, ex-Ministro de 
Marina, Presidente de Sección en 
los Reales Consejos de. Instrucción 
pública y de Agricultura, Industria 
y Comercio, Vice-prcsidenlc de la 
Junta general de Estadística, y Se
nador del Reino.

Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de 
la Serna, Gran Cruz de Cárlos HI, 
Ministro que ha sido de la Go

bernación dét Reino y Gra
cia y Justicia, Consejero de Estado, 
Académico de las Reales do la His- 
tovia y de Ciencias morales y po
líticas y Senador del Reino.

Diputación del Congreso.

Excmo. Sr. D. Francisco Marti- 
nez de la Rosa, Caballero de* la Or
den del Toison de Oro, Gran Cruz 
de Cárlos 111, de la de Cristo de 
Portugal, de la Legión de Honor de 
Francia y otras Grandes Cruces ex- 
iranjeras, Director perpetuo de la 
Real Academia Española y de la do 
Historia, Presidente del Consejo de 

' litado y Presidente del Congreso 
de los Diputados.

Sr. D. Rafael Monares y Cebríán, 
Diputado á Córlcs y Vicepresidente 
del Congreso.

Sr. D. Juan Cavero, Diputado á 
Cortes.

Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, 
ex-Presidente del Congreso, ex-Mi- 
nislro de Hacienda y Diputado á 
Corles. .

Sr. D. Juan José do Fuentes, Co
mendador de Cáilós Hí, Secretario 
de la Junta de Gobierno del Cuerpo 
colegiado de la Nobleza de Madrid, 
y Diputado á Corles.

Sr. D. Di?go Fernandez Vallejo, 
Diputado á Corles.

Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Gentil-hombre de S. M. con ejer
cicio, Fiscal especial de Hacienda 
de la Audiencia de Madrid, y Di
putado á Corles

Sr. D. Manuel José Arleaga, Di
putado á Corles.

Sr. I). Gabriel Enriquez Valdés, 
Jefe de Administración y D-pulado 
á Corles.

Sr. D. Antonio Méndez Vigo, 
Diputado á Cortesi

Sr. D. Manuel García Maceira. 
Secrealrio honorario de S. M. y 
Diputado á Corles.

Sr. D. Félix Garcia Gómez de 
la Serna, Diputado á Corles y Se
cretario del Congreso.

Sr. D. Francisco Mdlan y Caro. 
Diputado á Corles y Secretario del 
Congreso.

Diputación de la grandeza.

Excmo. Sr. D, Luis Tomás de 
Villanueva Fernandez de Córdova. 
Duque de Medinaceli y de Santiste- 
ban, Marques de Priego, Gran Cruz 
de Carlos HI, Maestranle de la Real 
de Sevilla, Gentil-hombre de S. M. 
con ejercicio; Senador del Reino y 
Grande de España de primera clase.

Excmo. Sr. D. Francisco de Borja 
Joaquín de Silva, Marques deSanta 
Cruz, Conde de Pie de Concha, Gran 
Cruz de Cárlos III, Gran Oficial do
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tugal, Caballero profeso del hábito 
de Santiago, Secretario de S. M., 
Gentil dnmdjre de su Real Cámara 
con ejercicio. Brigadier de Infante
ría, S.-cretario de Cámara y Jefe de 
la Casa de S. A. R. el Sermo. Se
ñor Pifante D. Francisco de Paula 
Antonio, y Caballero de la Inclita | 
Orden militar de San Juan de Je
rusalen.

Excmo. Sr. D. Enrique de Es
paña, Marqués de España, Barón 
de Ramefort, Gran Cruz de Isabel 
la Católica y de la militar de San 
Hermenegildo, Caballero proleso del 
hábito de Santiago, Comendador de 
la Torre y Espada de Portugal y de 
otras Cruces extranjeras, Gentil-hom
bro de S. M. con ejercicio, Minis
tro residente, •Mariscal de Campo 
de los Ejércitos nacionales y Caba
llero de la ■ Inclita Orden de San 
Juan de Jerusalen.

Presidentes de los Tribunales su

- premos. "

' Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, 
ex-Minístro do Gracia y Justicia, con
decorado con diferentes Grandes Cru
ces nacionales y extranjeras, Sena
dor del Reino y Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia.

Excmo. Sr. D. Manuel de Soria 
y Vargas, Gran Cruz de Carlos III 
é Isabel la Católica y de la de San 
Hermenegildo, Teniente General de 
los Ejércitos nacionales, \ icepresi- 
dente del Senado y Presidente del 
Supremo Tribunal de Guerra y Ma
rina

Sr. D. Anselmo de Urra y Ce
receda, Caballero profeso de la Or
den de Montesa, en funciones do 
Decano del Tribunal especial de las 
Ordenes militares.

Excmo. é limo. Sr. D. Francisco 
Santa Cruz, Gran Cruz de Carlos 111, 
Ministro que ha sido de Hacienda y 
Gobernación, Senador del Reino y 
Presidente del Tribunal de Cuentas.

Comisión del Supremo Tribunal de 

la Rota.

Excmo. é limo. Sr. D. Blas Ma
ría Prals, Dignidad de Prior de San 
Jorge de AÍfama, de la Orden de 
Montesa, Gran Cruz dé1 Isabel la 
Católica, Capellán de Honor, Doc
toral, Receptor de la Real Capilla 
y Predicador de S. M. y Auditor 
Decano del Supremo Iribunal de la 
Rota.

limo. Sr. D José María F.errer, 
Prelado doméstico de Su Santidad, 
Consejero Real de Instrucción pú
blica y Auditor fiscal del Supremo 
Iribunal de la Rola y Nunciatura 
Apostólica.

la Legión de Honor de I rancia, 
Maeslranle de la Real de \ alencia, 
(icnlil-hombre de S, M. con ejerci
cio, Senador del R.'iOQ y Grande 
,de España. .

, Caballeros del Toison de Oro.

Excnw. Sr. D.-Antonio Remon 
Zarco del Vallo, Gran Cruz de Car
los III é Isabel la Católica y de las 
militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, Gran Oficial de la Le
gión de Honor de Francia, de la de 
San Benito de. Avis de Portugal y 
otras Glandes Cruces extranjeras, 
Gentil-hombre de S. M. con ejer
cicio, Presidente de la Real Acade
mia de Ciencias, Teniente General 
de los Ejércitos.: nacionales, Senador 
del Reino, y Caballero de la Orden 
del Toi^on de .

!

Comisión de las Supremas Asambleas

de las Reales Ordenes de Carlos

III é Isabel la Católica y de 

la veneranda de San Juan de

Jerusalen.

Sr. D. Antonio Luis do Arnau, 
Gametidador de número de Cárlos 
HI é Isabel la Católica, de la Legión 
de Honor de Francia y desoirás 
varias Ordenes extranjeras, Gentil
hombre de "Cámara de S. M. Mi
nistro residente y Ministro Secre
tario de las Reales Ordenes de Car
los 111 é Isabel la Católica y de sus 
supremas Asambleas, y único Mi- 
nislro-Secretario de la Real Orden 
de Damas Nobles de María Luisa.

Sr. D Cárlos Marín y Arriaza, 
Secretario de S. M., Encargado de 
Negocios, Coméndador de Cárlos 111 
ó Isabel la Católica, Contador de las 
mismas y de la de Damas Nobles 
de María Luisa.

Excmo. Sr. D. Dionisio de Bas- 
sccourt Gran Cruz de Cárlos 111 é 
Isabel la Católica, de las de San 
Fernando y del Mérito de Nápoles y 
otras Grandes Cruces extranjeras, 
Brigadier de Infanteria, Gentil-hom- 
qre de S. M. con ejercicio y Minis
tro plenipotenciaaio cesante.

Sr. D. Cárlos Luis de Hercdia, 
Marqués do Heredia-Carrion, Co
mendador de Cárlos III é Isabel la 
Católica, Maestrante de la Real de 
Granada, Encargado de Negocios, 
Gentil-hombre de S. M. con ejer
cicio, segundo introduétor de Eihbá- 
jadores y \ ocal de ^Suprema Asam
blea de" la Real Orden de Isabel 
la Católica.

Excmo. é Umo. Sr. D. Angel 
Paz y Mcmbiela, Gran Cruz de Isa
bel ía Católica, Comendador de la 
Concepción do Villaviciosa de Por

Olano, Marques de .Guad cl-Jclü; 
.Grande de E'pañadc pnmtra clase, 
Gran Cruz de Carlos IH é? Isabel la 
Católica y de las militaros de San 
Feniando y San Hermenegildo, Gen-^ 

■ id-hombre de S. M. con ejercicio,
Senador del Reino,'Teniente Gene
ral lós Ejércitos nacionales y Di
rector general de Infantería.

Excmo. Sr. D. José María Mar- 
chesi, Gran Cruz de • Carlos IH é 
Isabel la Católica y de la militar 
do San Hermenegildo; Comendadcr 
de la Legión de Honor do l rancia 
y de otras Cruces extranjeras, Gen
til-hombre de S: M. con ejercicio, 
Senador del Riño, Teniente gencial 
do los Ejércitos nacionales y Director 
general de Caballería.

Excmo. Sr.-D. José Gutiérrez do 
la' Concha, Marqués de lá- Habana, 
Vizconde de Cuba, Gran Cruz do 
Cárlos 4H é Isabel la Católica y 
de la militar de San Fernando, 
Gran oficial déla Legión de Honor 
de Francia, Caballero profeso de la 
Orden- de Santiago., Gentil-hombre 
de S. M. con ejv.rcmio, Senador de! 
Reino, Teniente general de los Ejér
citos nacionales, y Director, Inspec
tor y Coronel general deí cuerpo 
de Artillería. "v ,

Excmo. Sr. D. Félix María de 
Messina, Marqués de Laserna, Gran 
Cruz de Cárlos lll, de la militar de 
San Hermenegildo yjle la de Cris
to de Portugal, Senador del Reino, 
Teniente general de los Ejércitos na
cionales, y Director, Inspector y 
Coronel general do los Cuerpos de 
Estados Mayores del Ejército y 
plazas.

Excmo. Sr. D. Cayetano de Ur- 
bina, Gran Cruz da Isabel la Cató
lica y de la militar de- San Her- 
mcticgildo, Teniente general de los 
Ejércitos nacionales, y Director ge
neral del Cuerpo administrativo del 
Ejército.

Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, 
Marques de Zornbza, Gran Cruz de 
Isabel la Católica y de la militar 
de San nermenegíldo. Teniente ge
neral de los Ejércitos nacionales, y 
Director general de la Guardia ci
vil y Veterana.

Excmo. Sr. D. Nicolás García 
Briz, Comendador de la Orden de 
Cárlos lll, Vocal nato del Consejo 
de Sanidad del Reino y de la Jun
ta consultiva de Guerra, y Director 
general de Sanidad militar.

(Se continuará').
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Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura del 
confinado desertor del presidio de

Confesor de S. M.

Excmo. Sr. Arzobispo D. Anto
nio María Clarel, Gran Cruz de 
Cárlos 111 é Isabel la Católica y Con
fesor de S. M.

Patriarca de las indias.

Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y 
Barcones, Gran Cruz de Cárlos III 
é Isabel la Católica, Gran Canciller 
y Vicíqiresidente de sus supremas 
Asambleas, Pro-capellan y Limos
nero mayor de S. M. y Vicario ge- . 
neral do • los Ejércitos de mar y 
tierra:; J . j .,

Capitán general de Castilla la 

Nueva.

Sr. general D. Luis Serrano del 
Castillo, Gobernador militar, en au
sencia del Capitán general de Cas
tilla la Nueva.

Gobernador de la provincia de

Madrid.

Excmo. Sr. D. Antonio Aguijar 
y Correa, fMarqués de la Vega de 
Armijo, ‘Conde de Bobadilla, \ice- 
presidenle del Congreso de los Di
putados y Gobernador de esta pro
vincia. X ;

Alcalde-Corregidor de Madrid.
Excmo. Sr. D. José Osuno y 

Silva, Duque de Sesto, Marqués de 
Monláos,. Gentil-hombre de S. M. 
con ejercicio, Maestrante de la Real 
de Sevilla, Senador del Reino y Al
calde-Corregidor de Madrid.

Comisión del Ayuntamiento de

Madrid.

Sr. D. José Mariano Quindos, 
Marqués de San Saturnino, Vizcon
de do la Frontera, Gentil-hombre de 
S. M. con ejercicio, Maestrante de 
la Real de Ronda y Teniente Al
calde do Madrid.

Director general déla Armada.

D. José María Halcón y Mendoza, 
Gran Cruz de Isabel la Católica y 
de la militar de San Hermenegildo, 
Jefe de Escuadra de la Armada y 
Presidente de la Junta consultiva de 
la misma, en representación del D;- 
reclor general de la Armada.

i úJf o h o  v - oupv q

Directwes c Inspectores de todas 

las armas.

Excmo. Sr. D. Aütonio Ros de
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Barcvltma, Miguel Pro» Vda, natu
ral de Aacó, en la provincia de 
Tarragona y vecino del mismo Bar
celona, cuyas señas se expresan á 
Continuación, y en el caso de ser 
habido lo remitirán con toda se
guridad á mi disposición. Zarago
za 6 de Junio de 1861.—Pedro 
de Navascués.

Señas de Miguel Pros Vilo.

lidad 32 años, albañil, soltero, 
pelo y cejas castaño, ojos azules, 
nariz y boca regular, cara larga, 
barba saliente, color moreno, es
tatura. 3 pies 3 pulgadas.

•Ním . 737.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del

Estado de la pruvmcia de 
Zaragoza

El domingo 7 de Julio próximo, 
y hora de las once de su mañana, 
se celebrará subasta publica para el 
arriendo de cuatro campos del Esta
do, considerados de mayor cuantía, 
que se expresarán, sitos en los tér
minos de la villa de Riela, con su
jeción al pliego de condiciones si
guiente.

1 .a En el dia y hora que que
dan referidos, se celebrará un rema
te en esta Capital, ante el Sr. Go
bernador de la provincia,, el Admi
nistrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el Escribano de Ha
cienda, y otro ante el Alcalde cons
titucional, Procurador síndico y Es
cribano ó Secretario del citado pue
blo, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del 
ramo.

2 / Las [ roposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admtira pos
tura menor que la cantidad marcada 
de tipo.

3 / Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción de esta Capital, el documento 
que acredite haber entregado en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería de 
provincia, el 10 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la su
basta, y en el pueblo el documento 
que acredite haber hecho la misma 
entrega en la Depositaría del Ayun
tamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se en
tregarán por los licitadores al señor 
Presidente de la Junta de subastar, y 
á vista del público, y durante la 
primera media hora de doce á una 
del dia señalado, y una vez entre
gados, i o podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajoso 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
suprrirx, quedando unido á la pro
posición, el documento del Depósito 
de garantía, devolviendo en el acto 
á los demas postores los suyos res
pectivos, para que retiren los Depó
sitos.

6 .a Aprobado que sea el remate 

por la Superioridad, el rematante 
afianzará su cumplimiento por medio 
de escritura pública, y entonces le se
rá devuelto el Depósito.

7 .* El arriendo será por tres años, 
que darán principio el dia 15 de Agos
to del corriente año, y finará en igual 
dia de 1864,

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del 
arriendo, en la Administración del 
partido en oro ó plata.

9 .a En el caso de cnagenacion 
de dichas fincas caducará la obliga
ción de arriendo, conforme á la ley 
é instrucciones que rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arren
datario, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en distinta especie que 
lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizado por estiucion de langosta, 
pedrisco, ni otro incidente imprevisto.

12 . Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

13 . En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra 
él intente la Administración, y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

14 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos, que el pago de 
derechos al Escribano ó Secretario, 
pregonero y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura, y 
Jas dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

Fincas que se citan.

EN LA VILLA DE RICLA.

1. Campo en términos de la mis
ma, procedente de su Capítulo ecle
siástico, partida del melonar, de 1 
cahiz 3 anegas tierra, que lleva en 
arriendo José Lausin, tipo 695 rea
les anuales

2. Otro en id. del Capítulo ecle
siástico de La Almunia, en Albutea 
de 1 cahiz 3 anegas tierra, que id. Pe
dro Carniccr Ruiz, tipo 788 rs. id.

3. Otro en id. de id. en la Sa- 
ceda de 7 cahíces tierra, que id. Gas
par Martínez, tipo 1000 rs. id.

4. Otro en id., procedente del 
llustrísimo Cabildo de Zaragoza, en la 
Ondilla de 2 cahíces tierra, que Ídem 
Francisco Train, tipo 960 rs. id.

Zaragoza 5 de Junio de 1861. = 
Benito García de Longoria.

Modelo de proposición.

D F. T. vecino de... enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo de......... procedente de........
ofrece por cada uno de los tres años, 
porque se anuncia (aqui la cantidad 
en letra.) Y conforme con lo pres
crito en la condición 3.a de dicho 
pliego, acompaño el documento de 
haber verificado el depósito que se 
manda.

Ne m . 738.

I). I qnació de Gf^ssa, Juez dt paz y 
encargado del de primera instancia del 
distrito del Pilar ae Zaragoza.

llago saber: Que la Jaula de 
regantes d<l Rio Huerta para pro
curar la reconstrucción del antiguo 
pantano denominado de Mezalocha, 
celebró en subasta pública una con
trata con D. Pedro Ro^s e do Na
ción francés en 3 de Mayo de 
1852, por la que dicho Rousso se 
obligó bajo ciertas condiciones á 
llevar á efecto la obra, habiendo 
depositado en garantía del cum
plimiento de su obligación, 20.000 
reales vln. en el Banco de esta 
ciudad donde quedaron á disposi
ción del Sr. Gobernador. Rescin
dida la obligación por falla du 
cumplimiento del espresado contra
tista y perdido el depósito por éste, 
continuó dicha cantidad en el Ban
co de España sin hacer redama
ción alguna, y como al solicitar el 
Sindicato de riegos del espresado 
Rio la entrega de aquel depósito 
se haya contestado por el Sub-go- 
bernador del Banco de España que 
no pedia verificarse sin la presen
tación del resguardo original dado 
por el Banco de esta ciudad, cuyo 
documento no se encuentra por mas 
diligencias que en su busca se han 
practicad'); he acordado á instancia 
del mismo sindicato, lijar el pre
sente tercero y último edicto, pa
ra que la persona en cuyo poder 
obre el documento antes mencio- 
nadu espedido á favor de D. Pe
dro Rousse lo presente en este Juz
gado en el preciso término de 10 
días contados desde la inserción de 
este anuncio. Dado en Zaragoza á 
8 de Jumo de 1861 .=Ignacio de 
Grassa.=Por mandado de. S. S.*, 
Ventura Ascarate.

Parte no oficial.

Banco de Zaragoza.

Desde el dia 1.® de Julio próxi
mo queda abierto el pago del di
videndo del 3 p. ~ acordado por el 
Consejo de Administración á cuenta 
de intereses y utilidades del pri
mer semestre de este año.

Lo que se avisa á los intere
sados para que los que tengan ac
ciones al portador presenten al co
bro el cupón correspondiente, lo
dos los días no feriados de 9 á 3 
de la larde, y asi mismo las ins
cripciones nominativas los que ten
gan las acciones depositadas en el 
Establecimiento.

Nueva (cria de Atecn.
fj Ayuntamiento de Villarrova de 

i la Sierra ha suprimido la feria que 
tenia en el mes de Setiembre, y el 
de la vi;h de Ateca, ha acordado te
nerla en los (lias 12, 13, 14 y 15 de 
Setiembre próximo: la buena posición 
que ocupa para este objeto, la im
portancia de su comercio, y la bue
na época en que tiene lugar, hacen 
esperar, será una de las mas imporlan- 
les del reino. 9

Eo la imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta las Relaciones y Resú
menes de eí tandas de Hos
pital.

SEGUROS DE QUINTAS.
Fianza 4.000,000 de reales.

| El Montepío Universal en su ¡dea de 
proporcionar al público todas las ven
tajas y combinaciones posibles que los 
seguros sobre la vida son susceptibles 
de admitir, ha abierto desde l.° de 
enero la nueva asociación de cuota y 
plazo fijos. Su objeto principalmente 
es proporcionar á los imponentes un 
medio seguro de poder reunir la 
cantidad necesaria para librar del ser
vicio milíZar á sus hijos ó allegados; 
cuya suma se les entrega haya ó no 
locádolesfla suerte de suldadd, para 
que liaban de ella el uso conveniente.

En esta combinación pueden ha
cerse las imposiciones de manera que 
nunca se pierda el capital asegurado 
ni sus intereses, aunque muera el so
cio antes de cump ir los veinte años.

Se paga una prima fija al año, ó 
de una vez, y cada suscritor puede 
fijar la cantidad que desea obtener 
cuando su hijo tenga 20 años; cuyo 
minimuu es 3,000 aeales y el máxi- 
mun 20,001).

Pueden liquidarse las imposiciones 
el año que se quiera, trascurridos los 
cinco primeros, aun cuando estén he
chas por mas tiempo.

Las tarifas, prospectos y demas cs- 
plicaciones necesarias se darán gratis 
en las oficinas del Montepío Univer
sal, calle baja de san Pedro núm. 6, 
entresuelo derecha, casa del Sr. Ro- 
catallada.

La Junta general de alfardas de la 
villa de Fuentes de Ebro, ha dispuesto 
proceder al arriendo en pública su
basta de la acequia de riego de las 
huertas llamadas de Ebro de la misma 
villa, que consta de 1712 cahíces de 
tierra poco mas ó menos, regantes 
con las aguas de dicha acequia. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en las subastas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. Los licitadores que quieran 
tomar parte en este arriendo se podrán 
presentar en la sala consistorial á las 
once de la mañana, de los días 24 y 
29 del Junio próximo que son los 
señalados para la celebración de la 
subasta. 4

Imprenta de Antonio Gal Ufa.
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